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2.- No podrá realizarse el pago de la sub\mención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. 
 
3.- Los pagos contemplados en los puntos anteriores tienen el carácter de anticipados, en concepto de 
entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a 
Cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente. 
Estos anticipos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Subvenciones (RD 
887/2006 de 21 de julio), están exentos de prestación de garantía, dado que se trata de una Entidad sin 
ánimo de lucro. 
 
4.- En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados al beneficiario cuando se haya solicitado la 
declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse 
declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeto a intervención 
judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido 
el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro 
 
SEXTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.- 
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen  
en la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de lo indicado en las restantes cláusulas, a: 
a. Los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b. De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la 
Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 
información sobre la subvención concedida 

A.  La Entidad Beneficiaria cumplirá las obligaciones que se establecen en el Artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de 
cláusulas, a: 
a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula SEGUNDA a los gastos correspondientes a la 

ejecución y desarrollo del objeto de la subvención. 
Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2022. 

b. Remitir a la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, la documentación que 
acredite la aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del 
presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación: 

 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2023. 
Se deberá aportar una memoria de actuación justificativa de las actuaciones objeto de este Convenio, 
incluyendo un informe Técnico del desarrollo de las obras, relacionándolo con el presupuesto que ha servido 
de base para la firma de este Convenio. 
  
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2023. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 

a. Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
re9eñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

b. En cuanto a los pagos en metálico, se deberá tener en cuenta la Ley 7/2012, de 2e de octubre, 
modificada por Ley 11/2021, de 9 de julio, sobre limitación para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino dado a los fondos públicos. 

h. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Titulo I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades 
privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una 
cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales 
tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

i. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el 
Título II de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del Decreto n° 498 de fecha 7 de 
septiembre de 2005, relativo a Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME n° 4224, de 9 de septiembre de 2005). 
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